
   

. LUGOMPRO S.A. 

Guayaquil, 12 de agosto del 2013 

Señor 

FELIPE ANTONIO SOTOMAYOR OREJUELA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía LUGOMPRO S,A., reunida el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo DIRECTOR EJECUTIVO de la Compañía, por el plazo de 

cinco años. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de forma individual; y, además las funciones determinadas 

en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de la compañía. 

Usted reemplaza en el cargo al señor Luis Fernando Gómez Carrión, cuyo 

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de diciembre del 
2012. 

La Compañía LUGOMPRO S.A. se creó como resultado de la Escisión de la compañia 
PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G S.A., según consta de la Escritura Pública 
autorizada por el notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel el 1 de Agosto de 2012, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 22 de noviembre de 2012. 

Atentamente, 

e Flores Aspiazu 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO 
GUAYAQUIL, 12 DE AGOSTO DEL 2013 

DAA 
Felipe Antonio Sotomayor Orejuela 

C.C.11091369485-7 
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*NUMERO DE REPERTORIO:37.767 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Director Ejecutivo, de la Compañía LUGOMPRO 

S.A., a favor de FELIPE ANTONIO SOTOMAYOR OREJUELA, de 
fojas 114.070 a 114.072, Registro Mercantil número 15,892. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37767 
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       LIS IDROVO MURILLO 

PAD DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 19 de agosto de 203 

REVISADO Porta 

La responsabilidad dobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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